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G O B I E R N O  DE L A  N A C Í Q N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de octubre de 1948 por la 

qu e  se concede el reingreso al servicio 
 activo al obrero-conductor de tercera 
categoría, en situación de excedencia vo
luntaria, don Angel Rivas Treviño .

limo. Sr.: Visto el escrito de V. I., fe
cha 8 de los corrientes, en el que formula

propuesta de reingreso al servicio activo 
del obrero-conductor de tercera catego
ría, en situación de excedencia volun
taria, don Angel Rivas Treviño, en virtud 
de solicitud formulada por el mismo, y 
habiéndose cumplido con cuantos requi
sitos se determinan en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio del mismo año,
. Este Ministerio ha -tenido a bien dis
poner sea readmitido al servicio activo

con el sueldo y gratificación que le co
rresponda, debiendo ser destinado por esa 
Dirección donde' las necesidades del ser
vicio lo . requieran.

Lo comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a *V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1948.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero - Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.
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O R D EN  de 9 de octubre de 1948 p or la 
que se designa p a r a  cubrir la vacante  
de Sargento d e  In fa n te r ía  en la Agru
pación de Mehal-las a l de dicho empleo  
don Felipe G óm ez  Gómez.

P a ra  cu b rir una v acan te  de Sarg-rnto de 
I iu a n te n a  co rresp o n d ien te  al iu n io  cíe 
lib re  ^lección, ex is ten te  en la A grupación 
de  M h a ld as, se designa al de d icho em 
pleo don Felipe G óm ez Góm ez del R egi
m ien to  de In fan te ría  B adajoz núm . 2o. el 
cual cesa en su ac tu a l destino  *y qu cía en 
ia  s itu a c ió n -p re v e n id a  en el p á rra fo  se
gundo  del a rticu lo  segundo del D ecreto 
de 23 de á p tiem b re  de 1339 («D. O.» n u 
m ero  4), con efectos a d m in is tra tiv o s  a 
p a r t i r  del d ía  1 ° del co rrien te  mes. 

M adrid , 9 dé oc tubre  de  1948.

 DAVILA

ORDEN de 11 d e  octubre  de 1948 por la 
que se designa para el m an d o  de la 
222 C om andancia  de F ronteras de la 
G uardia Civil ai. T e n ien te  C oronel de 
In fa n te r ía  d o n  G u ille rm o  R odríguez  
G onzález.

,He .designado  p a ra  el m an d o  de la 222 
C om andancia  de F ro n te ra s  de la G u a rd ia  
Civil ai Teni n te  C oronel de I n ia n te n a  
don G uillerm o R odríguez G onzález, del 
Consejo S uperio r G eográfico  el cual cesa 
en este ú ltim o destin o  y queda tn  la si
tuac ión  p re v a lid a  en el p á rra fo  segupdo 
del a rticu lo  segundo del D ecreto  de 25 
de sep tiem bre de 1939 («D. O »  núm . 4). 

M adrid , 11 de oc tu b re  de 1948.

DAVILA

MINISTERIO DE MARINA
O R D EN  de 2 de oc tubre  de 1948 por la

que se am plía  el plazo de adm isión  de 
in sta n cia s del concurso-oposición para  
cubrir un a  plaza de D irector de M úsi
ca de tercera  de la A rm ada.

Ex^m os. S re s .: Se am p lia  el plazo d? 
ad m isió n  de in s tan c ia s  h a s ta  el d ía 20 

d e  noviem bre próxim o p a ra  el c o n c urso- 
oposicion Que p a ra  cu b rir una  p laz t oe  
D irec to r de M úsica dé te rce ra  de la Ar
m ad a  fué  convocado por O rden  m in is
te r ia l  de 26 de  ju n io  ú ltim o '«D iario  O fi
cial de la -Marina» núm . 143», vei P icán
dose po r ta l  m otivo los exám enes dél 
m ism o a p a r tir  del 20 de enero  de Í949 ,

M adrid , 2 de o c tu b re  ,de 1943.

 REGALAD O

Excm os. Sres. A lm iran tes  C ap itan es^  Ge- 
' n e ra les  de* los D ep artam en to ^  M ariti- 

m os de El Ferro l del C audillo , . C ádiz 
y . C artag en a .--E x cm o s . Sres V icealm i
ran tes*  C o m an d an tes G en era les  d^ las 
B ases N a -^ ’es Pe B a lea re s  y C a n a ria s  
y de la -E scu ad ra .—Excm o. Sr. A lm i
ra n te  J e fe .d e  la Ju risd icción  C en tra l.-—

. Excm ó. S r In sn ec to r G en era l de In 
fa n te r ía  de M a rin a ;

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D EN  de 29 de sep tiem bre  de 1948 por 

la que se n o m b ra  Ju ez m u n ic ipa l nú
m ero  2 de  Zaragoza, a don José Mari a 
F laquer Ib á ñ ez, J u ez  com arcal de A la
gón.

lim o . S r.: De con fo rm id ad  con lo d is
p u esto  en  las. O rdenes m in iste ria les  de 
4 do ju n io  de 1947 y* 6 de m arzo del co
r r ie n te  año , . 

E ste  M im steriq  h a  ten id o  a  bien desig
n a?  p a ra  el ejercicio, con c a rá c te f  p ro 
visional. del cargo de Ju ez  en el Ju zgado  
M unicipal de, Z aragoza núm ero  2 a ’don 
José  M aría  F laquer. Ibáñez, Ju ez  co m ar
cal de te rce ra  categoría , con destin o  en 
Alagón, qu ien  d eb erá  -tom ar posesión en 
el plázo y fo rm a que .estab lecen  las  d is
posiciones vigentes. 

Lo que digo a V. I. p a ra  su conopim ien- 
to  y dem ás efectos. '  

D ios g u ard e  a  V. í. m u c h o s * ñ o s .  
M adrid , 29 de sep tiem bre  de  1948.

FER N A N D EZ-C U ESTA

lim o  8 r. S u b d irec to r gen era l de Ju s tic ia  
M unicipal.

ORDEN de 30 de sep tiem bre  de 1948 por 
la que se nom bra, con carácter provi
s iona l Juez m unicipa l de M urcia n ú me

 ro 1 a don Luis Leante  La pazarán.

limo'. S r.: De confo rm idad  con lo dis
puesto en las O rdenes m in iste ria les  de 
4 de ju n io  de 1947 y 6 de m arzo  del co
r r ie n te  ano,

Este M in isterio  ha ten id o  a  bien de
s ig n a r para* el ejercicio, con c a rá c te r  pro
visional, del cargo de Juez  en el Ju z g id o  
M unicipal de segunda c a teg o r:a  de M ur
cia núm ero  1 a* den "Luis L ean te  L a p iz a 
rán , Ju ez  com arcal de segunda  categoría , 
con destinó  en F o rtu n a , quien d eb erá  to 
m ar posesión en el plazo y fo rm a  que 
estab lecen  las disposiciones vigentes.

Lo que digo a , V J. p a ra  s,u conoci
m ien to  y’ dem ás efectos.

D ios m ia rd e  a V I. rpuchós años. 
M adrid , 3U de sep tiem bre  de 1948.

FERNA NDEZ-CUESTA

lim o. Sr. S u b d irec to r genera l de Ju s tic ia  
M unic ipa l

ORD EN de 30 de sep tiem bre  de 1948 por 
la que se designa, con carácter provisio 
nal, Ju ez  m unic ipa l de V alladolid  nú
m e r o  2  a  don Juan  Cobo de G uzm án  
A yi lón, Ju ez com arca l de Callosa de 
Ensarriá.

lim o. S r.: De confo rm idad  con lo d is
puesto  en las O rdenes m in iste ria les  de  
4 tie ju n io  de 1947 y d.e 6 de m arzo del 
c e m e n te  año , . .

Esfé^ M in isterio  h a  ten id o  a  bien d e 
sig n ar, p a ra  el ejercicio. Con c a rá c te r  pro
v is io n a l del cargo de Juez -en el Ju zgado  
M unicipal de sfguncja categoría  de Va- 
lladohd  nú m ero  2 a don Ju a n  Cebo de 
C u z m á u  Ayilon, Juez  com arcal de te rcera , 
categoría , con d e f in o  en C allosa de E nsa-: 
rriá . qu ien  d eb erá  to m a r pos°sióp en. el 
plazo y íc rm a  que estab lecen  las d ispo
siciones vigentes.

Lo que digo a V; I .,p a ra  su conocim ien
to  y clemás efectos.

Dios g u a rd e  a  V. L m uchos años. 
M adrid , 30 de sep tiem b re  de  1948.

 FERN A N D EZ-CU ESTA

lim o. S r  S u b d irec to r‘ g en era l de Ju s tic ia  
M unicipal.

O R D EN  de 30 de sep tiem b re  de 1948 por  
la que se nom bra, con carácter provisio
n a l. J u e z  m u n ic ip a l d e  G ijó n  núm ero  2 
a don Isidoro C ortina  C arriles.

lim o. S r : De co n fo rm id ad  con lo dis
puesto  en las O rdenes m in iste ria les  de 
4 de ju n io  de 1947 y 6 de m arzo del co
rr ie n te  año, >

E ste  M inisterio  h a  ten id o  a. bien desig
n a r para  el ejercicio, con c á r á c t / i . pro
visional, del cargo de Ju ez  en  el Juzgado

M unicipal de segunda categoría  de G ijó n . 
núm ero 2 a dun Isidoro C o rtin a  Carriles# 
Juez com arcal de 'prim era categoría , con 
destino  en Nava quien deberá  to m a r po- 
sesión en el plazo y fo rm a que e s ta b le c ía  

s ais d isposiciones vigentes.
Lo que digo a V. I. p a ra  sp  c o n o c í  

m ien to  y dem ás efectos.
Dios guarde  a  V I. m uchos años. 
M adrid, 30 de sep tiem bre  de 1948.

FERNA NDEZ-CUESTA

lim o. Sr. S u b d irecto r g en era l de Ju s tic ia  
M unicipal.

ORDEN de 30 de sep tiem bre  de 1948 por 
la que se nom bra, con carácter provi
sio n a l, Juez m un ic ipa l de VaUlladolid nú
m ero  1 a don Ju a n  N aya Z a p a ta .

Timo. S r.: De con fo rm id ad  con lo d is- ’
puesto  en las O rdenes m in iste ria les d«
4 de ju n io  de 1947 y 6 d e  m arzo del. co
rr ien te  año,

E ste M inisterio  h a  ten ido  a  bien desig
n a r  p a ra  el ejercicio, con c a rá c te j  pro* 
visional,*del cargo de Ju ez  en el Juzgado" 
M unicipal de s'egunda categoría  de Valla- 
dolid núm ero  l  a  don J u a n  Naya, Z ap a
ta , Juez  com arcal de te rce ra  categoría , 
con d estino  en B enavente, quien, d eb erá  ' 
to m a r posesión en el plazo y fo rm a que 
establecen las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocí» 
m ien to  * y dem ás efectos. 

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 30 de sep tiem bre  de 1948*

FERNA NDEZ-CUESTA

lim o. S r S u b d irecto r g enera l de Ju s tic ia  
M unicipal.

ORDEN de 8 de octubre de 1948 por la
que se designa, con carácter proyisio

 nal para el cargo de Ju ez m u n ic ip a l 
de Bilbao n úm ero  1 a don Pedro Ig
m a r c a l

 de Po rtu g a le te .

lim o. S r . : ‘De conform idad  con lo dis
puesto  en las O rdenas m in iste ria les da 
4 de jun ió  de -1947 y 6 de m arzo del co
rrien te  año, "  . -

E ste M inisterio  h a  ten ido  a bijen desig
n a r  p a ra  el ejercicio, con c a rá c te r  pro
visional, del cargo de Juez  en el. Ju zgado  
M unicipal de segunda categoría  de B il
bao núm ero 1 a don Pedro Ignacio  de Zo
rrozúa Escqdeio, Juez* com arcal de p ri
m era categoría, con destino  en P o rtu g a- 
ietei quien deberá  to m a r posesión en el 
p lazo y fo rm a que establecen las dispo
siciones vigentes. 

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to v dem ás efectos. 

Dios; guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 8 de o c tub re  de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA

lim o. Sr. S ubd irecto r g en era l de Ju s tic ia  
M unicipal. •

O RD EN de 8 de octubre de 1948 por la  
que se designa, con carácter provisional, 
para  el cargo de J u ez en el Juzgado  
M unicipal de Cáceres a don Pedro L u m
breras V alien te .

H m o .’ S r.: De conform idad  con lo .#® * 
puesto en la O rd en  m in iste ria l de 25 do 
m arzo de 1947,

E ste  M inisterio  h a  acordado  designar, 
con, c a rá c te r  provisional, p a ra  el e jercic io / 
del cargo de Ju ez  en el Juzgado  M unici
pal de te rc e ra  categoría  de C ácerés . a  
don Pedro  L um breras V aliente, Juez  co
m arcal de te rc e ra  categoría, con destino  
en V aldefuentés, quien deberá  to m a r 'p o 
sesión en el plazo y fo rm a que estab lecen  
las  disposiciones vigentes.
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Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3  de octubre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN  de 30  de sep tiem bre de 1948  
por la que se concede el reingreso en  
el servicio activo en  la  Carrera  F iscal 
m unicipal y co m a rca l a  d o n  P ed ro  
Florencio Guisado Cuenca.

limo. Sr : Viatá la instancia que eleva 
a este Departamento don Pedro Florencio 
Guisado Cucaría. Fiscal comarcal, en si
tuación'de. excedencia forzosa, en la une 
solicita el reingreso aj servició activo en 
el mencionado cargo.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 34 del Decre
to orgánico de 5 de iulio de 1945.»» ña 
tenido a bien conceder a dichp funcio-ia- 
rlo el reingreso que% solicita, en las con- 
dicienes que en el Decreto referido se 

- establecen. .
Lo que digo a V. I. paraVsu oonoci- 

, miento y demás efectos.
Dios guarda a V. 1. muchos años. * 
Madrid, 80 de septiembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Hmo.‘ Sr. Subdirector general de Justieia 
Municipal*

ORDEN d e  3 0  d e  sep tiem b re  d e  19 4 8  
por la que se  d ispon e e l tras lado  del 
Fiscal municipal de Cuenca, don Pedro 

Pablo Padilla M ilagro, a  la  F isca lía  del 
Juzgado Municipal de Gerona.

Hrpo Sr : De conformidad cor» lo esta
blecido en el apartado in undo del ar
tículo 19 del Decjtfto orgánico de Pís
cales. Municipales, Comarcales y de Paz, 
de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio na ^cordado, por con- 
* vehieneias del servicio, que clon .Pedro 

Fa'blo Padilla Milagro. F-scal municipal 
de Cuenca, pase a pijtetar su£ servicios 
a la Fiscalía de! Juzga do Municipal de 
Gerona y agregadas. *

Lo que digo a V I. para^su ctmocimien- i 
to y démeos efectos. ' |

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de sentierñbre de 1948.— 

P. D., L de Arcéneyai.

Bmo Sr. Subdirector general de "'Justicia 
Municipal.

ORDEN d e  8  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 8  
p o r  l a  q u e  s e  d i s p o n e  e l  
t r a s la d o  d e l  F i s c a l  c o m a r c a l  
d e  M i n g l a n i l l a ,  d o n  
J e s ú s  R o d r í g u e z  C u e n c a .

limo. Sr/ De .conformidad con. lo esta- 
. blecido en el apartado segundo del ar- 

tíouio 19 del Decreto orgánico de Fis
cales Municipales, Comarcales' y • de Paz, 
de 5 de iulio de 1945 

Este Ministerio ha acordado, p o f -con
veniencias de! servicio, que don* Jesús 
Rodríguez Muñoz Fiscal comarcal de Mm- 
glanilla. nase*-a prestar sys ¿Prvicios a X Fiscalía del Juzgado Municipal de 
Cuenca

Lo que digo a V. I  para su conoci
miento y demás efectos.*

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 8? de octubre de 1948.—Por de

legación, I. dé Arcenegui.v .,

limo. %r Subdirector general de Justicia 
. Municipal.

ORDEN de 11 de octubre de 1948 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don  Juan M olina Fernández, M édico 
forense d e l J u zga d o  d e  In s tru cc ió n  
de Castro del Río.

limo. Sr.: Accediendo a lo solic-tado 
por don Juan Molina ‘Fernández, Médico 
forense deá Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Castro del Rio: y de con- 
fornneiad con ,1o prevenido en los artícu
los 52 de la Ley orgánica del Cuerpo 
Nacional cié Médicos Forenses, de 17 de 
julio de 1911 y . 41 clel -Reglamento para 
su• aplicación, de 14 de m ayo último. 

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y* éfrectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1948.—Por de- 

¡ legación, L dé Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE  HACIENDA
ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por

 la  q u e  s e  d e c la ra  q u e  lo s  v a g o n e s  
usados  e n  v ia je  d e  r e to rn o  d e b e n  
considerarse c o m o  e n v a s e s  v a c ío s  

a  los  e fectos  de l p a g o  d e l im p u e s to  
de Transportes, estando, p o r  tan to , 
exentos de dicho tributo. 

limo. Sr.: Vista la consulta qu£ en es
c ita  u.i'*¿,QO a coa xsií^cv.oli ,Gcx*cxa¿.
iüiUiilut el o.iiu.Cwlü ve iw cax  ue rx u tu S  
y ' pi. U«auCi,Oo XXo. c.wüi&O,- xllLCiCouhuü se#
UiCte uiia Que uciciui.iiC
lanícxiwe sx p*v/u¿uc ex uex i p o r  luü
Cid ¿lilpuCOtuO Ü.XX.XXC«..<-iUd Utí CV.S
en ici i 4,CwLu«.c,uii ue envasas «.v.|^x;c¿ 
v'ac.u¿j, iiocuos ue re to rn o , o ex 3 pox i u j

Comiso ucwciixi-x*a xa O* cíbn ue esce ivIxiixSr 
le i .o  i*e i uc juixo de ia3o;
% Kciuxcando que dxcuo organismo alega, 
co.ixü ia*xuauu*xtu  ue su  pcuCxan, qu e  xa
iwcü iVUCiOiiUi UC X‘ Cii Jwatifxlú

• previa aucor.zac.cn ae ia De*e¿ac*un aex 
uocuerno en ia oraenaexon Qc iranopur-
leo, xe Cunceu.o 8 -u Valoneo cenáuós pura
el traxA^porce ue naranjas durante ia 
Cúiiipuiu io*/-4tí,. con xa.conalc.on ue su 

1 iucaa’ixc.on en vacm ai punió ue part.ua, 
previo auono de ios porte* correspunu.cn- 
tes, y que soore ia laCcurac.on ue estos 
vá¿ones vacíos u s u ü o S, la RcaNra. ie h a  

. coax'auo ei 7 pou iOÜ de “impuestos umfi- 
caaos ae transportes soore ios precios ue 
sus tardas, ae.spues de nacer constar en 
las Qecxai^c.ones o Cartas ue Pones la 
ceriu.cuc.on que exige* la Circuiar nu
mero 4 de dicaa enudad, en, cuya certi- 
ficác.on se consignan «ocios los tía ios que 
señala ia mencionada Orden (le éste *\li- 
nús.eno Oe < üe jui.o ue l9áo, 
iResu.Undo que el reíer.cío «Sindicato t 

entiende que dicha Ordeh aclara fermi- 
nanu-mente lo que debe considerarse co
mo envases vacíos para ei cobro dei 3 por 
1 0 Q en vez del 7' por 103, y que como los 
vagones ae que se trata iraxiapurtuii xas 
naranjas a granel, haciendo infinidad de 
viajes, no procede el cobro del 7 por 100 
de iniouesios. v en su virios sofcita que 
se dicte Una disposlcsión declarándolo a3 i;

Visto ei vxgenie rte¿*ain-¿iKO aex mf- 
putei o; sobre los Transportes Terrestres 
y Fluviales de '26 de julio -de 1916 y ia 
Orqpn de este Ministerio de 7 de julio de 
1933;

Considerando que con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 7.° del citado Re
glamento.‘que trata de las exenciones del 
Impuesto en ei transporte de' mercancías, 
ea'án exentos dé dicho tributo, -compren
didos en el caso 2 o d e l1 citado articulo, 
los envases v¿icios de todas clases, lpcluso

los  vagones frigoríficos y las cisternas 
pura el transpone de liquido, exención 
que indudablemente alcanza también a 

i ios demás vagones corrientes de ferroca- 
f rrü destinados al transporte de mercan*
; cías cuando ya descargados retornan va- 
' cíos al puntó de origen, puesto que es 

principio general de Derecho que donde 
: existe ia rn sma razón la misma disposí* 
j ción es aplicable,

Este Ministerio, de conformidad con 
! lo propuesto por la Dirección General de, 

h\ Contribución de üsos y Consumes, se 
ha servido declarar que están exentos del 
Impuesto de transportes todos- los vago
nes vacíos que circulen por líneas de fe
rrocarriles españoles aunque sean utiliza- , 
dos por empresas particulares, siempre 
que ño tengan otra aplicación que la de 
contener las mercancía- durante su trans
porte y s? Cumplan todos I9 S requisitos 
ciue exiíp la. Orden de. este Ministerio de 
7 de julio de 1933 para conceder la 
exención d? referencia y POr consiguiente 
en i as factura clones de los referidos va
cónos vrcT.s procedf Ikuudar los impues
tos un ificóos de transnorte can arréalo 
a la tarifa Vi’ d*» las anexas *1 vigente R e
glamento del Ramo.

Lo que comunico a V  I. para su cono- < 
cimiento y demás efectos.

D :os, guarde a V. I. muchos años.
'Madrid. ?0 de f e  1 9 4 $.—

P. D., Fernando Camacho.
/ ' ' v 

lim o Sr. Director general-de la Contri
bución de Usos y Consumos.

M.ª DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 14 de octubre de 1948 por la

que se nombra el Tribunal que ha d e  
juzgar las oposiciones libres a Auxilia
ría de «F ís ica . Máquinas y Taller» , va
cante en la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de Barcelona.

lim o Sr.: Anunciada por Orden mi
nisterial de fecha 3 de septiembre pró
ximo pasudo (BOLETIxN OFICIAL, DEL 
E3TADO núm. 252 del 8-9 48), la ouor^ 
tuna convocatoria para cpbrir, / medían
te oposición líbre, la Auxiliarla de «F í
sica,. Máquinas y Taller», vacante en lft 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Barcelona,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto per esa Subsecretaría de la Ma
rina Marcante y con arreglo al articu
lo 77 del vigente Estatuto de Escuelas 
Náuticas de 7 de febrero de 1925, ha te
nido a bien nombrar el siguiente Tribu- 

• nal que ha de jqzgar dicha'oposición en 
la referida Escuela: Presidente, el Co-
m an ^n te  Militar de Marina, que actúa- ( 
rá como Representante’ de -esa .Subseore-/ 
taria, que en caso n ectar io  podrá dele
gar en un Jefe' del. Cuerno General do 
la, Armada que se encuentre a sus 'in
mediatas órdenes, v como Vocales, el Di
rector de aquella fescuela- y los profeso
res numerarios de la misma, a- quienes 
coi resumid* las asignaturas objeto del 
txau.cn.

Este Tribunal ^ajusfará su conducta» 
deliberación ¿ normas generales de su - 
actuación a lo orevenido para el des
arrollo de su labor en el Canítulo x n  del 
Real Decreto de 7 de febrero de .1925. >

Las ‘oposiciones darán comienzo el. día 
25 del artual; debiendo constituirse el re
ferido Tribunal dicho día.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1948. —

P D., el Subapcretarir de la Marina Mer
cante, Je¿>ús M.a de Rotaeche. *

Hmo; Sr. Subsecretarip de la Marina 
Mercante.—Sr es. ...
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M IN ISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la ex
pedición de los libramientos que se de
tallan.
Desde ei 22 del p la c ió  mes de septiem

bre, al día de noy, se ua dado salicia, cun 
desuno a la Ordenación Central de Pa
gos (Sección de presidencia y Educación 
Nacional* a las Ordenes dispuestas por la 
Subsecretaría y Direcciones Generales pa
ra la expedición de les libramientos que 
a continuación se mencionan:

DÍA 22 DE SEPTIEMBRE v

índice número 449.— Sevilla : Obras en 
el Patio de los Naranjos de la Catedral, 
318*216,77 pesetas.

D ía 23
índice número 459.—M adrid : Nómina 

de los funcionarios de los Cuerpos Téc
nico y Auxiliar, 53.(507 pesetas; remu
neraciones especiales, 8.749.94.

Indice número 451.—Gastos de iocomor 
cion de los Inspectores dje Enseñanza Me
dia, 1.620 pesetas. -

Madrid • Sociedad Económica de Ama
gos del País, 4.000; Parajes Pintorescos 
de Esoaña, 12500; Jardipes Artísticos, 
100000

La Coruña: Centenario de Santa Ma
ría del Sar. de Santiago de Compostela,
2J.000.

Guadalajara: Archivo Histórico, 4 000. 
Burgos: Archivo de la Audiencia. 3.500. 
Las Palmas: Idem. 1350.
V itoria: Archivo Histórico, 4/>0Q*
La Coruña : Archivo Regional, 4.500- 
Cáceres: Archivo de la'Audiencia, 2.000, 
Huesca: Archivo H'stórico, 750. 
Málaga: Id^m, 5 500,
To ledo : Idem, .2.000.
B ida ioz ídem, 4 000- 
Santander: Biblioteca Públióa, 1.600* 
Zaragoza: Bibliotecas Pooulare$, 2 009. 
Guadalajara: Biblioteca Pública, 1.600. 
Gerona * Idem. 1.300.
Patencia : Idem. 1 300.
Soria Idem, 1 800 >
Cáceres* Idem, 1 300.
Zamora: Idem. 1 800.
■Gijón * Idem, í 300 
Tarragona: Idem 1600. *
Almería : Irterd. L300.
Orense * Idem, 1 300*
P ilm a de Mallorca: Idem de Mahón, 

1.600*
Lugo: Idem, 1.600.
Cuenca: Idem, 1 300. v
Huelva: Idem. 1.600. T

fadaloz: Idem, 1 300. 
alma de Mallorca : Idem, 1*300. 

Burgis : Idem 1 TOO.
Huesca : Td^m 1 600.
Granada: Bibliotecas- Populares, 1.000. 
L é rd n : B ’bhoteca Pública, 1.300. 
Madrid: Bibliotecas Populares. 9.400. 
Murcia. Idem, 1000 
Snt?ovia :^Bihliot°ca Pública, 1.800.

. Toledo: Id=m, 1 600-.
V itoria: Idem, 1 600* 
índice núme+o 432 -Burgos: Becas en 

la Universidad de Oña. 11666 48 pesetas. 
A lm pria: Idem en el Instituto. 15Q 
Bsdsloz. Ber-acia Mercedes Garra* 450. 
Madrid: Archivo del .Ministerio de Jus

ticia 600. becas en la Universidad 2**9 ; 
BAo° r ;o b’ sna^n-marr^nuí. don Aneel To- 
ledo. 4 ^  66: Becas en la Un i ver-^ dad, 
15 323 28: Jefaturas Bnneriores 857 U:
rem im endcnas -especiales, 9 375; ídpm 
ídem 14 434 78: Inspección Tremen Ad
ministrativa 833 33: Museo de Ciencias. 
166.66: nómina esnecial funcionarios ad
ministrativos de los Cuernos Técnico y 
Auxiliar de ios funcionarios de la Direc
ción C^en°ral de Enseñanza Media. p o e 
tas 5*914,50; ídem id. en la de Bellas Ar

tes, Proíesioaa! y Técniba, Primaria y 
Archivos y Bibliotecas, 14.627; ídem ea 
la Universidad; 7 129.60; Junta Central 
de Formación Profesional, 1.250.

Tarragona: Remuneraciones especiales 
en cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
primaria, 3.933,30.

Valladolid: Idem, 8.666,64.
Huesca : Idem. 6 799,99.
Santa Cruz de Tenerife : Idem, 6;683,30« 
Guipúzcoa^. Idem, *7.103.65.
Ciudad R ea l: Idem, 7.665,68. 
Pontevedra : Idem. 4 750.0L 4 
Castellón: Idem, 9.860.66.
Santander: Dietas y spbredietas de los 

Inspectores de Enseñanza Primaria, 4 785.
'Tarragona : NórrÁna especial de los fun

cionarios de los Cuerpos Técnico y Auxi
liar. 11S 7.50.

Uuadulaurra: - Idem, 1412,50.
Valladolid: Idem. 5 408.
Falencia: ídem, 1.679,50.
Avila * Idem, 1.451,50.
Murcia Idem en la Escuela de Comer

cio de Cartagena, 284 
M adrid: Colegio Nacional de Ciegos» 

4999.80.
Indice número 453 —Ta rragona : Obras 

en el Instituto de Reus, 473 722 89 pesetas.
Cádiz: ídem en el de Jerez de la Fron

tera. 548 069.35.
Murcia : Construcción escolar en Plie

go. 6968611.
Palenria 5 Idem en Nogal de las Huer

tas, 37 490.49.
Indice numero 454*—Madrid: Obras en 

la Escuela Nacional de ArtesjGráflcas, 
3.787 pesetas. “

índice número 455— Barcelona: Escue
la de Arquitectura. 7.500 v 35.000 pesetas.

Se vi1! n • Obras en el Museo Arqueoló
gico, 24.784,18.

D ía 24

' Indice número 456 —Zamora: Mobilia
rio de la Delegación Admmisirativa, 5.050 
pese jas.

Indice número 457*—Gastos de locomo
ción de ios Inspectores de Enseñanza Pri
marla, 180 pesetas.

Salamanca-: Idem, 1.260* • •
Murcia: Congregación Mariana del Ma

gisterio, JG.OGü.
M adrid: Escuela del Hogar de las Do

minicas de la Anuncíala, 4.000.
Sevilla : Patrimonio Artístico Nacional,

1 250.
Barcelona: Idem, 1.250.
Indice número 458— Lugo: Atrasos a 

favor de don Amadeo Varela, 1.500 pese
tas.

Madrid: Escuela del Magisterio Feme
nino, 1 999,97; Colegio Nacional de Cie
gos, Q66 66. • '
. Palencia: Remuneraciones especiales
en cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 4.666.64.

Gerona: Idem. 7.665 64.
Huelva: Idem,* 6 749.99.
C ^rdpba : Idem, 9.166,64* •
Zaragoza: Idem, 19 066 68.
Navarra: pietas y sobredietas de los Ins

pectores de ! Enseñanza Primari^,-495. 
Salamanca: Idem, 3.63Q<

D ía 25
índice número 459.-L u g o : Instituto fe 

menino, 5.000, 10.000, 5.000, 3.000, 2*000, 
ü.oUü pesetas.

S e v i a : Instituto de Osuna¿ 2.500, '3.000,
2.000 y 1.000; Instituto Murillo, 4.500 y 
3500T

«Salamanca: Instituto femenino, 7.000, 
2.000. 3.000. 2-000, 2.000 y 4 500. 

t La Coruña: Instituto Rosalía de Cas
tro, de Santiago de Compostela, 3.500 y
5.000

Orense * Instituto, 4.00Q, 5*000, 3.000,
2 000 y -5.000.

G ranada: Instituto femenino, 3*000,
7 000 y 5.000. .

Avila : Instituto, &250 y 5.500.
M adrid . Mutualidad de Catedráticos 

de Enseñanza Media, 20 000; Instituto de 
Isabel la Católica, 5.000 y 5.500.
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Indice número 480 —Madrid; Dietas y  
viajes de los Inspectores generales de En- , 
señanza Media, 20 000 pesetas.

Salamanca: Instituto femenino, 3.000. .i 
Lugo : Iĉ em. 3.000, f ;
Indice numero 431.—Soria: Biblioteca I 

y Archivo Catedralicio de Burgo de Os- ¡ 
m&, 1 500 pesetas.

Indice número 462. —Jaén: Obras.en el * 
Instituto «Virgen del Carmen», 64.379,35 ; 
pesetas. ¡

Oviedo’ Biblioteca Universitaria, 5.500; 
Centro Coordinador, 3.500.

Teruel: Biblioteca Pública, 2 250, 
Barcelona: Idem de Java, 3.000.
Indice número 463 —Almena: Mobilia

rio en el Instituto, 9 000 y 16.875 peStas.
Madrid: Obras en el Instituto «Rami

ro de Maeztu». 113 616.99.
Alicante; Idem, 500.000.

Día 27
Indice número 464.—Madrid: Escuela 

de Ingenieros de Minas, 50000, 4.000 y 
20 000 pesetas; Escuela de Ingenieros Na
vales, 6.000; Colegio Nacional de Ciegos, 
450-

Cáceres: Remuneraciones especiales en 
cumplimiento de la. Ley de enseñanza pri
mar, a. 9.666,67.

Orense: Idem, 5 166,64.
Albacete: laem, 5.249,99.
Vizcaya: Idem, 18 416,67.
Teruel: Idem, 4.666,66.

\ Santander: Idem, 9.166,64.
Navarra* Idem, 3 749,98.
León. Idem, 5 666,66.
Lérida:* Idem, 5.666,64.
Barcelona: Idem, 45.874,70 y 1.466,65.! 
Alicante: Idem, 14.166,67- 
Baleares: Idem, 11.166,64.
Cádiz: Idem, 9 083.32.
Madrid: Dietas de los Arquitectos se

ñores Fungairiño. 277,50, y Poggio, 285.
Jaén: Escuela de Capataces de Minas 

de Linares, 499.99; viajes oficiales, 1.385 
y 502.50

La Coruña: Dietas y sobredietas Jue
ces oposiciones' a Escuejas en localidades 
de 10 000 y más habitantes, y de párvulos 
del distrito de Santiago de Compostela, 
4-770.

Oviedo: Idem, 2 52*. ‘
Granada: Idem, 3.240; personal auxi

liar del mismo, 370.
Oviedo: Persoñal auxiliar ídem ídem, 

427,50.
Murcia: Asistencia Jueces oposiciones 

a plaza Oficial de Secretaria dé la Es
cuela de Artes y Oficios, 195.

Almería; Nómina especial funcionarios 
administrativos de los Cuerpos técnico y 
auxiliar, 1,252,50.

Murcia: Idem 4.518,50.
Castellón: Idem, 824.
Sevilla : Idem, 5 405,50.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 3492. 
Toledo: Idem 1.230.
León: Idem 2 379.
Zamora: Idem, 1 415.
Gerona: Idem, 910.
Zaragoza: Idem, 6.360.
Salamanca: Idem, 4 164.
Logroño: Idem. 1830.
Navarra : Idem, 947,50.
La Coruña: Idem, 5.080.
Badajoz,: Idem, 1.390,50.
Orense; Idem. 1.223.
Melilla: Idem. 1.620,
Málaga: Idem, 3171,50.
Albacete: Idem, 1004.
Santander: Idem, 1552.50.
Ciudad Real: Tdem, 1.810,50.
Jaén: Idem, 1948.
Segovia: Idem, 1.120.
Granada: Idem, 4 985,50.
Cáceres: Idem, 1 452.50.
Huesca: Idem, 1320 
Valencia* Idem, 7 702,50.
Cuenca: Idem, 1250 
Guipúzcoa : Idem. 1 779.
Alava * Idem, 882.50- *
Palma de Mallorca: Idem, 1.927,50*
Cádiz Idem 2 774.
Ceuta* Idem 274.
Soria: Idem, 1.139.

Burgos: Idem, 1.842.50,
Las Palmas; Idem, i.085.
Pontevedra : laem, 2130,50.
Eluelva; Idem. 760.
Teruel: Idem. 959.
Lugo ; Idem, 1 555.
Barcelona: Idem, 12.532.
Oviedo: Idem 4.901,50.
Lérida: Idem 1.037,50.
Madrid: Idem en el Instituto de Al

éala de Henares, 210-
Indice núme~% 465— Madrid: Obras en 

la Estación Biológica Alpina, 28 201,68 pe
setas; Escuela de Ingenieros de Minas, 
5.000; viajes de los Arquitectos señores: 
Poggio, 607,60; Fungairiño, 304,50; Fe- 
rrant, 1.429,50; Centenario de la Escuela 
Especial Ingenieros de Montes, 100.000; 
Escuela de Ingenieros Navales, 20.000; 
Patronato de Suburbios, 6 000; Instituto 
de Investigaciones Veterinarias, 10.000; 
Instituto Nacional de Reeducación de In
válidos, 375.000; Escuela de Ingenieros 
de Mipas, 30 000; gastos de locomoción y 
viajes oficiales, 1.304.60 y 551.60; Escuela 
Nacional de Anormales, 18.750:' Instituto 
Nacional de Reeducación de Inválidos, 
40 000; Escuela de Ingenieros Navales, 
115000.

Murcia: Escuela de Comercio, 3.000.
San Sebastián: Idem. 3.000.
Granada: Idem, 3.000.
Pa molona : Idem, 7 000.
Teruel: Escuela de Artes y  Oficios, 

3.000
Oviedo: Instituto, 4.500.
Alicante: Regencia de la graduada de 

la del Magisterio, 2.000. ,
Lugo: Escuela de Artes y Oficios de 

Mcndofiedo, 25 000 y 20.000.
Zámo'-a : P«tronato de Formación Pro

fesional 100 000. '
Valencia : Tdem, 100 000.
Cádiz: Idem dé San Fernando, 50 000.
Córdoba: , Escuela Profesional de la 

Asociación de Ferroviarios, 75.001.
Badajoz: Patronato de Formación Pro

fesional de Mérida, 50*000.
Málaga, Escuela Profesional de Mira- 

flore de El Palo, 100.000.
Teruel: Escuela da Artes y Oficios,

20.0000.
Lérida: Patronato de Formación Pro

fesional, 75.000.
Zamora : Idem, 100.000.
Valencia: Idem, 150.000.
Cádiz: Idem de San Fernando, 50.00Qv
Badajoz: Idem de Mérida, 75.000.
Castellón: Idem 100 000.
Valencia: Idem de Játiva, 100.000.
La Comuña: Idem de Betanzos, 50.000.
Valladolid: Real Academia de la Pu

rísima Concepción, 1.475.
La Coruña: Gastos de locomoción Jue

ces oposiciones a Escuelas en plazas de 
10.Q00 y más habitantes y E s p u e l a s  
de Párvulos del distrito Universitario de 
Santiago de Comnostela, 1.364,70.

Oviedo : Idem, 384.30.
Granada : Idem, 513,70.
Barcelona: Obras en la Escuela Su* 

perior de Bellas Artes de, San Jorge, 
240 515,35. ' ' '*

Madrid: Unión internacional para la 
protección de obras literarias y artísticas 
en Berna, 9.500.

D ía 28
Indice número 466. — Guadalajara: 

Obras escolares en Jadraque, 297 828,81.
León: Idem en la Iglesia del Instituto, 

50 774.03.
Avila: Adquisición de la flnea Palacio 

del Marqués de San Juan de Piedras 
Albas, 950 000.

Sevilla: Mobiliario para la Delegación 
Administrativa, 8 896 y 49 836.90.

Madrid: Honoharios del Arquitecto se
ñor Moreno Lacasa, 5 297,19.

Salamanca : Mobiliario para las . Fa
cultades de Ciencias, Filosofía y Letras 
y Medicina, 897 947,30.

Indice número 467—  Madrid: Cursillo, 
de capacitación técnica de M a e s t r o s ,  
25.000

La Coruña: Subvenciones a Escuelas

gratuitas que sustituyen a Escuelas Na* 
c,on,«.les, 235.000.

Madrid: S e c c i ó n  de Exportaciones, 
14.000

Registro de ,1a Propiedad Inmueble-, 
2 .000.

Castellón: Museo de Bellas A r t e s ,
1.384,50

Murcia : Museo Saicillo, 15.000.
Málaga : Müseo de Bellas Artes, 6.000; 

Academia de Declamación. 2.000.
Valencia: Escuela de Bellas A r t e s ,

8.7 30; Museo de Bellas Artes, 3 000.
Palma de Mallorca: Museo de Belias 

Alies de Mahón, 1.384,50.
Orense * Museo Arqueológico, 5.000.
Córdoba: Idem, 750.
La Coruña: Museo . de Bellas Artes, 

2.500.
Córdoba: Idem, 3.C9Q.
Indice número 468.—Ceuta : Becas en 

el Instituto Hispano Marroquí, 416,66.

Día 29.
Indice número 469— Alicante: Nómina 

especial de funcionarios administrativos 
de los Cuerpos Técpico y Auxiliar, 1 900.

Melilla: Remuneraciones especiales en 
cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 3.833,34.

Vizcava : Idem, 16 166,66.
Málaga: Idem, 9.166 66.
Toledo. Idem, 5.166,67.
Jaén: Idem, 10.230.01 y 689,98.
Barcelona: Idem 136,11.
Santa Cruz de Tenerife: Idem 652,62,
Oviedo: Idem, 100.
Guadalajara: Idem, 876,42.
Cu- ua :  Idem, 1.700.
Huesca: Idem, 21.67 y 767,67.
Orense: Idem, 100.
La Coruña: Idem dietas personal au

xiliar oposiciones, 'a • Escuelas Nacionales 
en localidades de más de 10 000 habitan
tes y de Párvulos deL distrito Universi
tario de Sa; Lago de Compostela, 260

Madrid: D i e t a s  del Arquitecto don 
Claudio Martínez, 420.

Indice núrnero 470— Madrid: Viajes de 
los Arquitectos señores Ferrant, 1.606 55 
y 1.267,20, don Claudio Martínez, 444 80.

Canarias: Instalaciones arqueológicas
en Santa Cruz de Tenerife, 5 000.

Indice número 471— Palencia r Cons
trucción escolar en Población de Soto, 
Nogal de las Huertas, 39.243,85.

DÍA 30
Indice número 472 —Madrid: Inspec

ción Generad de Museos Arqueológicos,
2.5.00.

Indice número 473— Madrid: Publica
ción de Memorias de la Inspección Ge
neral de Museos Arqueológicos, 25 000.

Indice número. 474— Lérida: Obras en 
el Instituto, 1.500.000.

Indice número 475.—Madrid: Museo
del Prado 3.500.

Palma de Mallorca: Museo Arqueoló
gico de Ibiza, 7.500.

Murcia: Conservatorio de Música, 7.500.
Santa Cruz de Tenerife: Instituto da 

La Laguna, 2 000 v 2.000.
Sevilla: Instituto femenino. 15.000.
Madrid: Real Sociedad F o t o g r á f i c a ,  

1.250.
Albacete: Instituto. 2.250.
Teruel: Idem, 2.250.
Soria: Idem, 2.250. *
San Sebastián: Idem, 2.250.
Palencia : Idem, 2.250. i
Logroño: Idern, 2 250.
Sama Cruz de Tenerife: Idem de La 

Laguna, 2.000
Las Palmas: Idem, 2.250.
Alicante: Idem, 2.250.
Toledo: Idem, 2 250.
Zamora: Idpm, 2 250.
Jerez de la Frontera : Idem, 2.250.
Córdoba: Idem, 2.250.
Guadalajara * Idem. 2.250,
Huelva: Tdem, 2 250.
Huesca: Idem, 2 250.
Jaén: Idem, 2.250.



B. O. del E.— Núm. 291 17 octubre 1948 4871

Castellón: Idem 2.250.
Ciudad R eal: Idem, 4.500.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de, La 

Laguna. 5.000.
B ilbao: Idem. 2.500.
La Cortina : Idem femenino, 2.500. 
Zaragoza: Idem, 2.750.
Valladolid : Idem. '2.750.

• Oviedo: Idem, 2.75’0.
Barcelona : Idem Verdágúer, 2/750.

, M aragall: Idem, 3.500.
Ciudad R ea l: Idem, 2.000, 2.000, 2.000, 

2.000 y 2.000 
Albacete: Idem. 2.500.
M adrid: Idem de Alcalá de Henares,

2.500.
Alicante: Idem de Alcoy, 2.500.
Cádiz: Idem, de Algeciras, 2.500. 
Almena : Idem, 2.500.
Burgos, Idem de Aranda de D u e r o ,

2.500.
O viedo: Idem do Ayilés, 2.500.
Córdoba: I^ern de Cabra, 2,500. 
Castellón: Idem, 2.500.
Salamanca: Idem de Ciudad Rbdrigo,

2.500.
E) Ferrol del Caudillo: Idem, 2.500. 

 G ijon : Idem, 2.500.
Guadalajara: Idem, 2.500.
Huelva: Idem, 2.500.
Huesca : Idem, 2.500.
Palma de M allorca: Idem de Ibiza, 

2.500
Jaén : Idem, 2.500.
Valencia: Idem, 2.500,
Zam ora: Idem, 2.500,
Soria : Idem, 2.500.
Teruel: Idem, 2.500.
Santa Cruz de Tenerife: Idem. 2.500. 
Tarragona: Idem de Reus, 2.500. 
fa le n c ia : Idem de Reqqena, 2.500. 
Ciudad R ea l: Idem de Puertollano,

2.500.
Palma de M allorca: Idem, 2.500. 
Cáceres: Idem de Plasencia, 2.500. 
León : Idem de Ponferrada, 2.500. 
Pontevedra : ;Idem, 2.500.
Las Palmas:' Idem, 2.500.
Jaén : Idem de 'Linares, 2,500.
Logroño: Idem, 2.500.
L ugo: Idem, 2.500.
Palma de Mallorca: Idem de Mahón» 

2 500.
Me i illa : Idem. 2.500.
Jerez de la Frontera : Idem, 2.500. 

'Santa Cruz de Tenerife: Idem de La. 
Laguna, 5.000.

Ciudad R ea l: Idem. 5.000.
Palencía: Idem, 3.250.
Segovia: Idem, 3.250.
Toíedo: Idem, 3.250.
Cádiz: Idem, 3.250.
Alicante: Idem, 3.500.
Bilbao: Idem, 3.500.
Córdoba: Idem, 3.500.
Granada: Idem, 3.500.
Zaragoza: Idem, 3.500.
Valladolid : Idem„ 3.500.
Sevilla : Idem, 3.500.
La Coruña : Idem de Santiago de Com- 

postela. 3.500 
Valladolid: Idem, 3.500.
Zaragoza: Idem, 3.500.

 San Sebastián: Idem, 3.500.
Salamanca: Idem, 3.500. .
Oviedo: Idem, 3.500.
Málaga : Idem. 8.500.
La Coruña: Idem masculino, 3.500, y 

femenino; 3.500.
Barcelona: Idem, Maragall, 5.000. Me- 

néndez Pelayo, 5.000. Mila, 5.000. Verda- 
guez, 5.000.

M álaga: Idem, 3.500.
Oviedo: Idem, 3.500.
M adrid: Inspección General de Museos 

Arqueológicos, 2.000.
Día 2 DE OCTUBRE

Indice número 476.—Oviedo: Dietas y 
sobredietas de los Inspectores de enseñan
za primaria, 1.920.

Lugo: Remuneraciones especiales en
cumplimiento de la Ley de enseñanza pri
maria, 4.666,65.

Huelva : Gratificaciones por a d u l t o s  
de 1947, 251.67.

M adrid: Dietas del Arquitecto señor
Galán. 697,50, 510 y 232,50.

Indice número -477.-7-Gviedo: Gastos de 
locomoción de los Inspectores de Ense
ñanza primaria, 720.

Cáceres: Escuela del Magisterio feme
nino, 2.500.
. Alicante: Idem, 1.250. Grupo Escolar
Nuestra Señora del Pilar, 2.Ó00. Viajes 
del Arquitecto señor Galán,. 193,20, 455*60 
y 579,70.

D ía 4
Indice número 478. — M adrid: Dietas

del Arquitecto señor Solesio, 232,50. Die
tas al personal auxiliar oposiciones a 
plazas del Magisterio de 10.000' y más ha
bitantes, 1.102.50.

Cuenca: Becas en Centros de enseñan
za, 300.

Indice número 479.—Madrid: Viajes del 
Arquitecto señor Solesio, 497,10. Gastos de 
locomocion jueces oposiciones c á t e d r a  
Universitaria. 873.80. Sociedad de Antro
pología, Etnografía y Prehistoria, 3 250.

Navarra: Orfeón pamplonés, 10.000.
Zaragoza : Academia de Ciencias, 20.000.

Día 5
Indice número 480.—Burgos: Bibliote

ca pública. 3.202.
Indice número 481.— Madrid: Escuela 

de Bellas Artes, 4,500. Inspección Gene
ral de Museos Arqueológicos, 1.250.. Jun
ta de Iconografía Nacional, 498 y 1 250. 
Museo Arqueológico Nacional, 2 744. Bi
blioteca d e ’ la Universidad, 14.418,36. Ar
chivo del Ministerio de la Gobernación, 
600. Don José Luis Colina, 500. Pensiones 
a funcionarios, de Archivos, Bibliotecas 
y Museos. 60*600. Archivo de la Dirección 
General de la Deuda, 250.

Salamanca: Archivo de la Delegación 
de Hacienda e Histórico, 1.575.

M álaga: Biblioteca pública, 1.050.
M urcia: Biblioteca popular, 1.775.
Almería: Don Bernardo . Martín del

Rey, 1 000.
Burgos: Archivo de la Audiencia,-900 

Biblioteca y Archivo Catedralicio, 5 500.
Zaragoza: B i b l i o t e c a  Universitaria,

1.500.
Zaragoza: Archivo de la Audiencia,

400
Cáceres: Idem, 2.000.
Palma de Mallorca: Idem, 600.
Valladolid: Archivo general de Siman

cas 6 562^0.
Valladolid: Biblioteca popular, 480.
Valencia : 03 i b 1 i o t e c a Universitaria, 

3.375 Biblioteca y Archivo Catedralicio, 
2.750. Escuela de Cerámica de Manises, 
378

D ía 6
Indice-número 482.—Patronato de For

mación Profesional, 16.300, 10.000 y 6.200.
'Indice número 483. - Almería : Mobilia

rios de las Escuelas del Magisterio, 23.042.
Indice número 484.—Granada : Escuela 

de Artes y Oficios de' Motril, 15.000. 4.000 
y 15.000.

Salamanca: Idem, 15.000. Subvenciones 
a Escuelas primarias gratuitas que susti
tuyen a Nacionales, 52.500.

M adrid: Patrofiato de Formación Pro
fesional, 167.850 y 2$ 000. Gabinete técni
co de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria, 10.999,99.

•Almería: Escuelas del Magisterio, 600.
Indice número 485.—Madrid : Junta de 

Formación Profesional, 1.362;80 pesetas. 
Escuela Nacional de Artes Gráficas, 30.000. 
Escuela de Ingenieros de Minas, 2.000. 
Idem de Arquitectura, 1.Q00. Idem Agró
nomos, 68.753. Idem Industriales, 12.500 
y 20.000. Idem de Montes, 3.375. Direccio
nes de graduadas, 56.042,61.

Huélva : Escuela de Capataces ' de Mi
nas 333,28.

Bilbao: Idem 499,92.
Oviedo: Idem de Mieres, 750.
Almería: Remuneraciones especiales en 

cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 7 666,66/

Granada: Idem, 9-166,66,

Murcia: Idem 9 666,65
Bilbao: Escuela de Ingenieros Indus

triales. 6 250.
Barcelona: Escuela de Arquitectura, pe

setas 1.000.
T oledo: Escuela de Artes y Oficios, pe

setas 2.430.
Granada : Idem de Huéscar, 500.
Teruel- Idem 1 000.
La Coruña : Idem. l ñpo.
Granada: Idem, 3.000. '

D ía 7
Indice número 486 — Madrid: Sindicato* 

de iniciativas y Turismo, 3.000.
Valladolid: Orquesta Sinfónica Munici

pal, 3.000.
Málaga: Obras en el Museo Arqueoló

gico, 49.719,77.
Cuenca Escuelas del Magisterio, 1-200.
Indice número 487-—Tarragona: Obras 

escolares en Montblanch, 69.297
León : Mopiliario para la Delegación

Administrativa, 3.565.
Indice número 438.—Cuenca: Remune

raciones en cumplimiento de la Ley de 
Enseñanza Primaria, 3.749,98.

Día 8
Indice número 489.—Madrid: Obras en 

el Teatro de la Opera, 918.709,01.
Día 9

Indice número 490—Madrid: Sociedad\ 
de Amiffos del Arte, 13500.

Indice número 491.—Obras en la Biblio
teca Nacional, 413.954,56,

Valencia: Mobiliario para la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Carlos, 
24.801,50 pesetas.

 D ía 11
Indice número 492.—Madrid: Viajes de 

los Arquitectos señores Muro, Burgos, Ro
dríguez, Solesio y Cort, 2.289|20; Navarro 
Borras.. Muro, Mangas, Borobio, Gonzá
lez y Manzano; 5.484,90-

Lérida: Escuelas del Magisterio, 1.500.
Lugo: Escuela del Magisterio, 900.
Jaén: Escuela Maternal, 2.000.
El Ferrol del Caudillo: Escuela del Ho

gar, 5.500
La Coruña: Academia Gallega, 9.000.
Avila: Gastos de locomoción a favor de 

los Inspectores de v Enseñanza Primaria, 
1.030 pe‘s°tas.

Las Palmas: Idem Jueces oposiciones a 
Escuelas de más de diez mil habitantes 
en el Distrito Universitario de La Lagu-" 
na. 440.

Indice número 493.—Madrid: Dietas de 
los Arquitectos señores Navarro Borrás, 
Muro, Mangás, Borobio, González y Man
zano, 1.830; señores Muro, Burgos, Ro
dríguez, Solesio y Cort, 1.162,50. Inspec
ción general técnico-adri|^nistrativa, 2.130. 
Becario Armando Rubén, 1.250. Becas en 
la Universidad Central, 1.200. Idem en 
Centros de enseñanza, 2.250. Escuela Mo
delo de Párvulos Jardines de la Infancia, 
1.499,94

Avila: Dietas y sobredietas de los Ins
pectores de Enseñanza Primaria, 2.970.

T oledo: Idem, 175.
t Las Palmas: Dietas Jueces oposiciones 

a Escuelas de más*de diez mil habitantes 
en ©1 Distrito Universitario de La Lagu
na, 192.

Santa Cruz de Tenerife: Becas en las 
Escuelas Pías; 225.

Oviedo: Reáiuneraciones en cumpli
miento de la Ley de Enseñanza Prima
ria, 11.666 66.

Indice númerp 494;—Ciudad R eal: Mo
biliario para la Delegación administrati
va,. 8.233,24. Idem para la Inspección de 
Enseñanza Primaria, 10.311,90.

Tarragona: Idem para la Escuela‘ del 
Magisterio femenina, 4.448.

Lugoc Idem para la Inspección de En
señanza, 8.078,50.
 ̂ Albacete: Idem para la Delegación ad
ministrativa4 5.874.

Alicante: Idem, 15.891. Obras escolares 
en Altea, 531.407.48.

M adrid: Honorarios del Arquitecto se
ñor Borobio, 1.150,40.
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Día 13
Indice núm ero  495.—M adrid: Archivo 

del M inisterio de Justicia, 600. Inspección  
general de Universidades, 9.000.

Indice núm ero  496.—M adrid: Escuela 
de Arquitectura, 7.500 y 65.000.

Logroño: Escuela de Comercio, 1.500. 
Valladolid: Idem, 1.500.
Barcelona : Idem de Sabadell, 1.500. 
A lm ena : Idem, 1.500.
Las Palm as: Idem, 3.500.
Z aragoza: Idem : 3.500.
Bilbao: Idem, 7.500.
La C oruña: Idem, 7.500.
A v ila : Escuela de ¿Mtes y Oficios, 2.000. 
C ád iz: Idem de Algeciras, 4.000.
Lérida: Idem de Tárr'ega, 4.000.
Soria.: Idem, 2.000.
Santa Cruz de T en erife : Idem  de San

ta Cruz de la Palma, 4.000.
Palm a de M allorca: Idem, 4.000- 
Palencia: Idem, 4.000- 
Ciudad R e a l: Idem, 4.000.
J a é n : Idem de Baeza, 4.000.
Logroño: Idem, 4.000.
Jaén: Idem, 5.000.
Jerez de la Frontera, Idem, 5-000.
La Cotuna: Idem, 5-000.
Z aragoza: Idem, 5.000.
Valladolid: Idem, -5.000.
Jaén: Idem de Ubeda, 5.000.
M elilla: Idem 5.000.
Murcia* Idem, 5 000- 
O viedo: Idem, 5 000- 
Cádiz: Idem. 10.000.
A lm ería: Idem, 7.500.
Córdoba: Idem, 7.500.
M álaga: Idem, 7.500. x 
La C oruña: Idem  de Santiago de Com- 

postela. 7.500.
G ranada: Idem, 10000.
Sevilla* Idem, 10.000.

/T o led o : Idem, 10.000.
V alen c ia : Idem, 10.000.
B arcelon a: Idem, 17.000.
Madrid: Escuela Nacional de Artes Grá

ficas, 25.000- Escuela de Artes y Oficios, 
50.000-

Vigo: Escuela de Peritos Industriales, 
20 .000.

' V alladolid : Idem, 20.000.
V a len c ia : Idem, 20 000.
Sevilla: Idem, 15.000.
Sa n ta n d er: Idem, 15-000.
Jaén: Idem  de Linares, 17-500.

• Las Palm as: Idem. 15.000.
G ijó n : Idem, 20.000.
Córdoba: Idem, 15.000.
Cartagena: Idem. 15.000.
Cádiz: Idem, 15.000- 
B ilb a o : Idem, 17.500- 
S ala m a n ca : Idem de Béjar, 15.000. 
A licante: Idem de Alcoy, 15.000.
M adrid: Id^^n, 25.000.
Barcelona: ídem , 22.550. Idem  de Ta- 

rrasa, 20 000. Idem de Villanueva y Gel- 
trú, 15.000.

Zaragoza: Idem, 33.000.
C ád iz: Escuela de Artes y Oficios de 

Alereciras, 10 000.
H uelva: Patronato de Form ación Pro

fesional, 75.000.
A lbacete: Idem, 60.000- 

.M adrid: Escuela -«Ramiro Ledesma de 
Capacitación Obrera, 175.000- Escuela de 
Arquitectura. 13.992.

D ía 14
Indice núm ero  497.—G erona: Obras en 

el M usao Arqueológico de Ampurias, pe
setas 49.938,76.

Las anteriores relaciones se publicaron  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de 3 de enero, 9 y 26 de febrero, 9 de mar
zo, 27 de abril, 3 y 31 de mayo, .17 de ju
nio, 25 de julio, 30 de agosto y 25 del pa
sado septiembre.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO a los efectos de la  
regla octava de la Orden m in isteria l de 10 
de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO deV 26 de febrero).

Madrid, 14 de octubre de 1948.— El Jefe  
de la Sección, N icolás Arias Andréu.

Dirección G eneral de Bellas Artes 
D eclarando la adm isión defin itiva  de o p o 

sitores a la cá tedra  de  «Pedagogía del 
D ibujo» de la Escuela de B ellas A rtes  
de Valencia.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción a la cátedra de «Pedagogía del di
bujo! de la  Escuela de B ellas Artes de 
Valencia:

R esultando que en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 4 del co
rriente se publicó el acuerdo recaído en 
el expediente de adm isión de opositores 
a la cátedra de «Pedagogía del dibujo» de 
la Escuela Superior de B ellas Artes de 
San  Carlos, de Valencia, y en el m ism o  
se adm itieron definitivam ente a los as
pirantes señores López Arjona, R evelles  
López y G arcía Gómez, y, se concedió un  
plazo de diez días hábiles para que com 
pletase su docum entación el restante a s
pirante, don Ramiro Pedros y Font;

Considerando que dentro del plazo se 
ñalado com pletó su docum entación el as
pirante don Ram iro Pedros y Font, por 
lo que debe .aedar declarado definitiva
m ente adm itido a este concurso-oposición. 

Esta D irección G eneral ha acordado:
• Plumero. Declarar definitivam ente ad

m itido al concurso-oposición a ia cátedra  
de «Pedagogía del dibujo» de la Escuela  
Superior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia, en unión* de los señores Ló
pez Arjona, R evelles López y G arcía Gó
mez, que lo fueron ya en "el acuerdo an
terior, al .aspirante" don Ram iro Pedros 
y Font.

Segundo. R em itir en su día la docu
m entación de los aspirantes al Tribunal 
correspondiente para que pueda dar co
m ienzo a sus actividades.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y cum plim iento.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid ,-2 de octubre de 1948.—El D i

rector general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de E nseñanzas Ar- - 
tísticas.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos

y Señales Marítimas
A utorizando a don M anuel C andela S o 

ler para ocupar las parcelas núm eros 
93 y  95 de la p laya de Las Pesqueras 
(A lican te), con destin o  a la construc
ción de dos casas para v iv ien da  y  baños.

Visto e l expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don M anuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir en 
la zona m arítim o-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras (A licante) dos casas, de
dicadas a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 42 de la vigente  
Ley de Puertos, y el expediente ha sido  
tram itado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 69 y dem ás correspondientes 
del Reglam ento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so 
m etida a inform ación pública, sin que se 
haya presentado reclam ación en contra, 
y la inform ación oficial ha sido favorable  
al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder  
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter, oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, na resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don M anuel Candela  
Soler para construir, con carácter perma
nente, dos «chalets» para vivienda y ba
ños, señalados con los núm eros 93 y 95,

en la zona m arítim o-terrestre de la pla
ya de Las Pesqueras, cam ino de Ruiz, de 
Alicante.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a la  
form ación Üe este expediente, que se en
tenderá modificado por las reform as que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado, ni las edi
ficaciones levantadas en él. a fines ni usos 
distin tos a aquellos para los cuales es 
otorgada la prest-ule concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de  
normal utilización.

3.a- Se otorga esta concesión a titulo  
precario, sin plazo lim itado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
piop-edad y con sujeción a lo dispuesto  
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4p Las obras se com enzarán en el pla
zo de tres m eses v se term inarán en el 
de coco meses, cont ates ambos plazos a  
partir de la. fecha de la concesión.

5.a Las obras serán i> planteadas per 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, de cuyo resulta-do se levantará acta  
y piano, que serán eom eüdos .t la apro
bación de la Supe-iori i i/i. Ei concesio
nario quedará obligado a solicitar de la 
Jefa-ura de Obras Públicas la práctica  
del replanteo, y a ingresar el im porte de 
su ,presupuesto, en la Pagaduría de la 
m ism a, en tiem po y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Term inadas las obras, el joncesio* 
nario 10 pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro-

’ ceder a su reconocim iento; extendiéndo
se acta de su resultado, que será som eti
da a la aprobación de la superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el econocim len
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con. 
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un m es y 
antes del replanteo.

10. S i transcurrido el olazo señalado  
para com enzar las obras no se hubieran  
em pezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin m ás trám ites, anulada la conce
sión,' quedando a favor del Estado ia fian
za depositada.

11. El concesionario abonará un canon  
de una peseta por m etro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por em estres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
m inistrativa de Puertos a jargo directo  
del Estado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo de la Ad
m inistración.

12. El concesionario queda obligado al 
cum plim iento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y dem ás disposiciones de 
carácter social; al de la Ley de protec
ción a la industria nacional y a lo que 
«sea aplicable a esta concesión del vigente

■ R eglam ento de Costas y Fronteras, y a 
respetar las servidumbres de vigilancia  
litoral y salvam ento.

13. La fa lta  de cum plim iento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo b las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada po? el se
ñor Ministro, participo a V. S. j ara su 
conocim iento, el del interesado v demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 9 de octubre de l94rf —El Di

rector general, Luis M. de Fldales.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante.


